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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 30.)

S S. MM. el Eby y la Rbuà Kegeote 
(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia oon- I 
tinúan eu «ata Oorts sia novedad en su 
^portants salud.

Ministerio de la Guerra.

LEY
DON ALFONSO XIU, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es- 
P^fi9, y en su nombre y durante su 
^®nor edad la Rema Regente del 
B«ino.

A. todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed: que las Cortes han 

®cretado y Nos sancionado lo si- 
gniente:

Artículo único. Los sargentos pri 
**ieroB que lo eran en la Guardia civil 
y en Carabineros antes del 19 de Julio 

o 1889, los Guardias Alabarderos que 
®yan sido declarados aptos para el 

^oenso á Oficial y los de este Real 
uerpo que siendo sargentos primeros 
*^ Ejército antes de la referida fecha 

oncaentren en aptitud para el asoen- 
*® M promu igarse esta ley, oonserva- 

0 Unos y otros sus derechos auteiio- 
oon arreglo á las disposiciones ví 

Kontes.
^®r tanto:
Mandamos é todos los Tribunales, 

m^^*°*^' J®^o®> Gobernadores y de 
AutoriJades, así oiviles oomo mi- 
®® y eclesiásticas, de cualquiera 

^®o y dignidad, que guarden y hagan 
ardor, cumplir y ejecutar la presente 

^^^^ ^'^^ partes.
j ado en Palacio à veintiocho do 
^Onio de mil ochocientos noventa.— 
^oiA Rkuia Reoentx. — El Ministro 

a Guerra, ¿Eduardo Bermúdee Seina,

Ministerio de la Gobernación.

LEY
de ^^ ■ALFONSO XIII, por la gracia 
bsñ **^ ** ^‘*“®’^**“°‘*^“» ^“^ de Es- 

®» 7 en su nombre y durante bu 

menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que Ia presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

TlTULO PRIMERO

DEL DERECHO ELECTORAL

Articulo l.“ Son electores para Di
putados á Coitos todos los españoles 
varones, mayores de veinticinco años, 
que se hallen en el pleno goce ie sus ' 
derechop civiles y sean vecinos de un ¡ 
Municipio en el que ouenteu dos años 
al menos de residencia.

Las clases ó individuos de tropa que 
sirvan en loa Ejércitos de mar ó tierra 
no podrán emitir su voto mientras se 
hallan en las filas.

Queda establecida la misma suspen
sión respecto de los que se encuentren 
en condiciones semejantes dentro de 
otros Cuerpos ó Institutos armados de 
pendientes del Estado, la Provincia ó 
el Municipio.

Art. 2.® No pueden ser electores:
Primero. Loa que por sentencia fir

me hayan sido condenados á la» penas 
de inhabilitación perpetua pata dere
chos políticos ó cargos públicos, afin
que hubiesen sido Indultado.», á no ha 
ber obtenido antes rehabilitación per
sonal por medio de una ley.

Segando. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados à pend 
ofiietiva, st uo hubieren obtenido reha
bilitación dos años, por lo menos, antea 
de su inscripción en el censo.

Tercero. Loa que habiendo sido 
condenados á otras penas por senten
cia firme no acreditaren haber!a.i cum
plid®-

Cunrto. Loa conouraados ó quebra 
dos no rehabilitados conforme á la 
1^7) y q^® acrediten dooumeutalmente 
haber cumplido todas sus obligaciones.

Quinto. Los deudores á fondos pú
blicos corno segundoa contribuyentes.

Sexto. Los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos, ó estén, ' 
á su instancia, autorizados administra 
tivamente para implorar la caridad pú-

i blioa.

Art. .3.“ Son elegibles para el cargo 
de Diputados à Cortes todos loe espa
ñoles varones, de «rifado seglar, mayo
res de veinticinco años, que gocen de 
t<)do3 loe derechos civiles.

Art. 4.“ Son condiciones indispen
sables para ser admitido como Diputa
do en el Congreso las siguientes:

Primera. Reunir ias cualidades re 
queridas en el artículo '29 de la Cous- 
tituoión en el día en que se verifique 
la eleooión en el distrito electoral.

Segunda. H toer sido elegido y pro
clamado electo en un distrito ó Colegio 
electoral, ó en al Congreso, con arre
glo á las disposiciones de esta ley y 4 
las del reglamento del mismo Cuerpo.

Tercera. No estar inhabilitado por 
cualquier motivo de incapacidad per- 
son'al para obtener el cargo en el día en 
que se verifique la elección.

Cuarta. No estar comprendido en 
ninguno de loa casos que establece la 
ley de lucouipatibilídadea.

Art. D.“ Están incapacitados para 
ser admitidos oomo Diputados, aunque 
hubiesen sido válidamente elegidos; 

Primero. Loa que se encuentren com
prendidos eu algunos de los casos que 
determina el art. 2,“ da esta ley.

La rehabilitación mencionada eu el 
númei o segundo del art. 2.° de esta ley 
deberá obtenarj: para la elegibilidad 
de Diputado dos años autos, por lo me
nos, de su elección.

Segundo. Los contratistas de obras 
ó servicios públicos que se oosteen oon 
fondos del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio; los que de resultas de 
tales contratas tengan pendientes re- 
clamaoiones de interés propio contra 
la Administración y los fiadores y oon- 
sooiosde dichos contratistas. Ea ta inca 
pacidad se entenderá solamente en re 
lución con el distrito ó oiccmiscripoión 
en que se haga la obra ó servicio pú 
blico,

Tercero. Los que desempeñen ó ha
yan desempeñado un año autos en el 
dietiito ó circunscripción, en que la 
elección se verifique, cualquier empleo, 
cargo ó comisión de nombramiento del 
Gobierno, ó ejercido autoridad de elec

ción popular, en cuyo concepto se 
comprenden los Presidentes de las Di
putaciones y loa Diputados que duran
te el año anterior hubiese desempeñan
do el cargo de individuos de las Comi
siones provinciales.

Se exoeptúan los Ministros de la Co
rona y los funcionarios de la Adminis
tración central.

Las incapacidades á que se refiere 
este número tercero se limitan á los vo
tos emitidos en el distrito ó en la cir
cunscripción ó á donde alcancen la au
toridad ó funciones de que haya esta
do investido el Diputado electo.

Art. 6.“ En cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitare, des
pués de admitido en el Congreso, por 
alguna de las causas enumeradas en el 
art. 6.’, se declaré su incapacidad y 
perderá inmediatamente el cargo.

Art. 7.“ Los que e.stén ya en pose- 
bión del cargo de Diputado à Cortes 
no podrán ser admitidos en el mismo 
Congreso por virtud de una elección 
parcial, si no lo hubiesen renunciado 
antes de la convocación del distrito pa 
ra dicha elección parcial.

Art. 8.“ El cargo de Diputado é 
Cortes es gratuito y voluntario, y se 
podrá renunciar antes y después de 
haberío jurado; pero la renuncia no po
drá .ser admitida sin aprobación previa 
del acta de la elección por el Congreso.

TÍTULO II

DKL CENSO ELSOTOBAL

Art. 9.* Para ejercer el derecho de 
elegir Diputado á Cortes es indispen
sable estar inscrito en el Censo electo
ral que es el registro en donde constan 
el nombre y los apellidos paterno y ma
terno si los tuvieren, de los ciudadanos 
españoles calificados de electores.

El Censo es permanente, y no aeré 
modificado sino por virtud de la revi
sión anual establecida en esta ley.

Art. 10. La formación revisión 
custodia ó inspeooión del Censo estarán 
á cargo, según sus atribuciones res
pectivas de una Junta central, de Jun
tas provinciales y de Juntas munioipa- 
lua, que se denominarán del Censo oleo- 

| toral.
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La Jouta central residirá en Madrid, 
las provinciales en las capitales de ca
da provincia, y las municipales en ca
da Municipio. Todas ellas tendrán ca
rácter permanente.

La Junta central será presidida por 
el Presidente del Congreso de loa Dipu
tados, las provinciales por los Presi
dentes ordinarios de las Diputaciones, 
y las municipales por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta 
central y de las provinciales será de 
quince, y se necesitará para deliberar 
y tomar acuerdo la coneurreneia de 
nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta cen
tral, tengan ó no el carácter do Dipu
tados:

Primero, Los ex Presidentes del 
Congreso de los Diputados.

Segundo. Los es Presidentes pri
meros del mismo Cuerpo por orden de 
antigüedad, hasta completar el número 
señalado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos do las Juntas pro
vinciales: 1

Primero. Los ex Preaidentej de las 
respectivas Diputaciones, avenoidados 
en la provincia.

Segundo. Los ex Vicepresidentes 
de las respectivas Diputaciones tam
bién avecindados en la provincia, por 
orden de antigüedad, basta completar 
el número de diez con los ex Presi
dentes.

Tercero. Cuatro Diputados provin
ciales en ejercicio, elegidos por la Di
putación al oonetituirse en cada bienio 
por voto uninominal en un solo escru
tinio.

La Junta central y las provinciales 
completarán el número de seis Vocales 
con suplentes, que serán los ex Vice
presidentes que sigan en orden de an
tigüedad, y á falta de éstos en la Jun
ta central, los Diputados del último 
Congreso que lo hubieren sido en ma
yor número de legislaturas, y en las 
provinciales los Diputados que io hu
biesen sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos 
por los ex Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas 
municipales:

Primero. Los individuos del Ayun
tamiento.

Segundo. Los ex Alcaldes vecinos 
del mismo Municipio.

A los Presidentes de las Juntas mu
nicipales les reemplazarán los Tenien
tes de Alcaldes y Concejales, de la ma
nera prevista en la ley Municipal.

Serán Seorerarios: de la Junta cen
tral, el Oficial mayor de ¡a Secretaría 
del Congreso de loa Diputados; de la* 
Juntas provinciales, los Secretarios de 
las Diputaciones; y de las municipales, 
loa de loa Ayuntamientos,

Loa Secretarios no tendrán voz ni 
voto, y serán auxiliados por los em
pleados de las respectivas Secretarias.

Para todas las sesiones que las Jun 
tas deban celebrar, el Presidente res 
pectivo convocará á los Vocales natos 
y a los suplentes que considere neoesa 
rioa. Si, á pesar de esto, no se reuniese 
número suficiente, la sesión se celebra
ra al día siguiente, previa convocatoria 
de los suplentes que residan en la 
capital y con el número de los que 
alistan.

Art. 11. El dia l.“de Abril de cada 
aüo los Jueces municipales remitirán 
á los respectivos Alcalde.? lista certifi
cada de los asientos del Registro civil, 
comprensiva de los electores que hu
biesen fallecido durante los doce meses 
precedentes; y los Jueces de instruo- 
ción y de primera instancia también 
lista certificada de las resoluciones ju 
dicialea firmes dictadas durante el mis 
mo periodo de tiempo, que afecten à la 
capacidad electoral de los inscritos en 
las listas de cada distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, alas 
ocho de la mañana, los Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en e! 
sitio aeo-stumbrado para lo.s edictos 
y bandos municipales las listas si
gn lentes;

Primera. La definitiva de electores 
del año anterior, con expresión de la 
edad, domicilio y profesión actual .le 
cada uno, y de si sabe ó no leer y es
cribir.

Segunda. La de los inscritos en la 
anterior que desde su publicación hu
biesen fallecido ó perdido el derecho 
electoral por incapacidad ó pérdida de 
vecindad, con expreti óc de la cansa.

Tercera. La de loa que teniendo en 
el expresado día adquirida la vecindad 
con el tiempo de residencia que exige 
el art. l.“, no consten en la lista pri
mera.

Cuarta. La de aquellos para quienes 
se hubiese suspendido el ejercicio de 
derecho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con 
sus necesarias referencias responderán 
con certificación en cada pliego el Al
calde y el Secretario .leí Ayuntamien
to, acompañará el anuncio, que también 
se repetirá por pregones en donde sea 
acostumbrado, de que el día 20 del pro
pio mes habrá de reunirse en la sala de 
sesiones del Ayuutamiento la Junta 
municipal del Censo electoral, ante la 
cual todo vecino podrá hacer por escri
to ó de palabra, y justificar documen- 
talmente cuantas reclamaciones se re
fieran al derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanece
rán expuestos en el mismo sitio, bajo 
igual responsabilidad, hasta el día de 
la celebración de la Junta á que se re 
fiere el párrafo precedente.

Art. 13. El dta 20 fiel misino mes 
de Abril, á las ocho de la mañana, la 
Junta municipal del Censo se consti 
tuirá en sesión pública en la sala de se 
Siones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, 
á disposición de la Junta, las listas á 
que se refiere el articulo anterior con 
sus justificantes, y los documentos de 
que habla el articulo 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones 
se hagan sobre exclusiones, inclusiones 
ó rectificaciones, por sus individuos ó 
por cualquiera otro vecino, y admitirá 
los documentos, y no otra prueba, que 
se presenten para justificar dichas re
clamaciones.

El Secretario expedirá en el acto 
recibo de cada una de las reclamaciones 
y documentos con ellas presentados, y 
consignará en el acta los nombres de 
los reclamantes, los de las personas á 
quienes afecte A reclamación y rela
ción de los documentos con que se pre
tenda justificar cada una.

Las astas de las sesionen públicas se 
firmnán in med i.*:.un inte por los indi- 
hiduos de la Junta y por los reolaman- 
tes, para quienes ea igualmente obliga
toria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Jun
ta procederá inmediatamente á la for
mación de las listas siguientes:

Primera. De loa electores que hu
biesen faUecido después de la última 
rectificación.

Segunda. De los que por incapaci
dad hubiesen perdido el derecho elec- 

[ toral ó se hallaren por otra causa inde- 
! bidamente inscritos en las listas défi 
Í nitivas.
‘ Tercera. Do los que tenienio las 

condiciones de edad, veciudad y resi
dencia necesarias para ser elector, se
gún el art. L", no consten en las listas 
definitivas del año anterior.

Cuarta. De los inscritos en las lis
tas del año anterior que hubiesen per
dido la vecindad.

Quinta. De los electores cuyo dere
cho se hubiese suspendido.

Sexta. De los electores cuya inca
pacidad ó suspensión habiege termi
nado.

Séptima. De las reclamaciones de 
inclusión.

Octava. De las reclamaciones de 
exclusión.

En las seis primeras listas no se in
cluirán otros nombres que los que 
aquellos que no hubieren sido objeto 
de reclamación.

1 Sobre coda una de las reclamaciones 
! informará la Junta, expresando los 
1 fundamentos de sus informes, así como 

los de los votos de minoría que hu
biere.

El Secretario levantará acta expresi
va de todos los acuerdos, que será fir
mada como la de la sesión pública.

En pliegos separados se uopiarán del 
acta las listas de que habla este articu
lo, á cada una de las cuales acompaña
rán los documen toa é informes corres
pondientes, y se remitirán al Presiden
ts de la Diputiciñu por el primer co
rreo. Todas las hojas de estos pliegos 
irán rubricadas por el Presidente, por 
dos individuos de la Jauta designados 
por ésta, y por el Secretario,

A la vez se enviará nota acordada 
por la Junta de los errores materiales 
que las últimas listas definitivas con
tengan, ó negativa en su caso, cuya 
nota ae anunciará al público en la for
ma prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Se
cretario, bajo su responsabilidad, en la 
estafeta más próxima, de la cual se ob 
tendrá recibo, que se unirá al expe
diente.

Art. 14. El día 1." de Mayo se cons
tituirá en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial la Junta provin
cial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se abrí- 
á las ocho de la mañana. |

El Secretario dará cuenta de las lis f 
tas recibidas por orden alfabético de j 
Ayuntamientos, y se aprobarán las que j 
no sean objeto de reclamación. Podrá | 
haceria quien acredite la cualidad de | 
vecino del distrito electoral respective, i 
ó su representación, ó quien sea ó ha- ; 
ya sido Senador electivo, Diputado á

Cortes ó provincial, fcrmuláudola en 
el acto en términos breve.? y con los 
documentos que ^e apoyen.

Aprobadas Ias listas que no se iic- 
pugnen se examinarán las demás, 
abriéndose discusión acerca de cada 
una de las reclamaciones entre las pe^' 
senas á quienes se refiere el párrafo 
anterior.

Solamente hablará una persona co 
pro y otra en contra. Los individuos de 
la Junta, por conducto de su Presiden* 
te, podrán obtener los esctareoimieutos 
de hecho que sean pertinentes. No sc 
admitirán declaraciones de testigos-

Terminada la sesión pública, la Jun
ta resolverá por mayoría de votos so
bre cada inclusión ó exclusión, y hará 
que en Boletín extraordinario ee pu
bliquen al día siguiente sus i cuerdos, 
con sucinta expresión de los funda
mentos de cada uno y de los voto* par
ticulares, si los hubiere.

Art. 16. Estas resoluciones serán 
apelables ante la Audiencia tei rito rial 
por cualquiera de las personas que 
tienen derecho á ser oídas por la Junta 
provincial, aunque no hubieren recia* 
mado.

El recurso se interpondrá por escri
to ó por manifestación verbal ante cl 
Secretario de la Diputación dentro de 
los tres días naturales posteriores á la 
publicación del acuerdo. El Secretario 
dará resguardo de la apelación inter
puesta.

En loa siguieatea tres días se remi
tirán de una vez al Presidente de la 
Audiencias los expedientes cuyas reso
luciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, éata se
ñalará inmediatameate día para la vis' 
ta, que habrá de celebrarse dentro de 
los seis siguientes, lo cual se hará po
blico en la tabla de edictos de la Ao- 
diencia.

El expediente quedará de manifiesto 
á la? partes en ¡a Secretaria de Sela.

La vista se celebrará precisamente 
el día señalado, coa asistencia del Fi*‘ 
cal y con la del apelante ó de Abogado 
de su designación, si compareciesen- 
Podrán presentares en el acto nuevos 
documentos.

En el mismo día ó en el siguiente 
se dictará resolución irrevocable, que 
se hará pública en la tabla de edicto®! 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
y se comunicará en el día inmediato, eo 
pliego certificado, con devolución del 
expediente, al Presidente da la Dipo- 
taoión.

Cuando el Tribunal considere teme
raria la apelación, podrá condenar 00 
costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recurso» deducido® 

lo exigiese, la Audiencia se dividirá eo 
tantas secciones de tres Magistrado® 
como lo permita su dotación total, con 
exclusión dalos Magistrados suplente®"

Todas las cuestiones de procedí' 
mieuto que se susciten y no se hálito 
previstas en este artículo, se decidir^o 
por Ias reglas generales de la ley ^o 
Enjuiciamiento civil, en cuanto no 0® 
embarace la resolución principal cu ^°® 
plazos marcados, en cuyo caso el iooi' 
dente que surja se decidirá dentro ¿o 
ellos, con auíienoia verbal de los in
teresados y del Fiscal,
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Art. 16. Recibidas los correspon
dientes certificaciones de la Audiencia 
ea la Secretaría de la Diputación, se 
reunirá de nuevo la Junta provincial 
el día 1,® de Junio, y en virtud del con
tenido de aquellas y de sus acuerdos 
00 apelados, determinará los nombres 
de los electores cuyo derecho quede 
raconocido, y mandará hacer en el Cen- ; 
to electoral las correspondientes ins- 
oripoiones de los que no lo estuvieron 

él, de la manera que previene el ar 
ÜomIo siguiente.

Cuando el numero de electores de 
’W Municipio resaltare mayor de 600, 
Ía misma Junta, previo informe de la 
■Municipal, acordará, antes del día 8 de 
Júnio, la distribución de aquéllos, se- 
ídu 1^3 respectivos domicilios, en 
cuantat secciones corresponda por vir- 
^®d de lo dispuesto en el art. 23, asig
nando á cada ana un número próxima- 
^6üte igual dentro de las condiciones 
de Cada localidad.

®el censo se copiarán por orden al
fabético los nombres de los electores 
de cada Municipio, separándolos por 
®ecoionagj con exclusión de aquellos 
^’lya incapacidad, suspensión ó baja 
posten, y las copias ^constituirán las 
'toas definitivas que habrán de impri- 

’®‘’^® y publicarse en el Bolbti.v Om- 
^i- antes del día 16 de Junio.

^ñ ejemplar impreso de la lista oo- 
*^e8poQ(jigjj(.g á cada Municipio, auto- 
*’>aado por el Presidente y por el Se
cretario de la Diputación, y selladas 

sus hojas se remitirán ea pliego 
®®rtifioado al respectivo Alcalde, el 
“"^l dará conocimiento de ella á la 

'>ata mnnioipal y hará fijar al público, 
^®r espacio de tres días inmediatos, 
^rra copia de aquel ejemplar, que que- 

archivado. De la exactitud com- 
" toa de la copia responderán el AI- 
*¡*,d® y el Secretario del Ayunta
miento.
bié '^^'^P^^res iguales remitirá tam- 
^ ® ®i pliego certificado el Presiden- 
j ® la Diputación al del Congreso de 
Sto'yal de la Audiencia te
da ^*^’’ y ^ l®e Jueces de instrucción, 
lasP^*®®’'® inatancia y municipales de 
j^^\®f®rente3 á los Ayuntamientos de 

Jnriadiociones. Estos funcionarios 
re '^®f®i dichos documentos en los 

P otivos archivos, para que puedan

pro*’ ^^ Decretaría de la Diputación 
^ ioial se facilitarán en todo tiempo 
mód'^’^^*^*^ ®^®°^®^’ median te precio 

^^°’ ®je*npl8re8 autorizados de las

jj. ' 17. En las Secretarías de tas 
abrirá

^° titulado Censo electoral, diví- 
los \r . ®“® partes cuantos fueren 

^ada^^^^P'°’ ^® ^^ provincia.
t^Omb **'^^ '^^ estas partes tomará el 
très '^^ ^^^ Ayantamiento á que oo- 
®eooí'**'^^' ^ ®® dividirá á la vecen 
^erale*^^’ '^°^^®’^P‘^^’^^e’^t68 á las eleo- 

eribi ’**^* '**^^ ^® ^^ secciones se ins- 
*‘t>ine*°’'*^^^^^®P°’*® ®' arl. 9.*, con 
®lfab •^*^’^ correlativa, y por orden 
^^o»V^k^* !*'''^®’'0H apellidos, éstos 
tofgg ®tubre8 de los respectivos eleo- 
*^d.' .’^Pf**^*^®, además, de su
Sabat, y profesión, y de si

‘®®í y escribir.

Por notas marginales, autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la 
Diputación, con referencia á los respec
tivos documentos, se expresarán las 
exclusiones y las suspensiones del ejer
cicio del derecho electoral, y en su caso

contenido de las c^-tificac^ones parcia
les que en oumplimiento de lo dispues
to en este articulo remitieren à los Al
caldes.

la cancelación de 
así oomo las bajas y 
dazoan à virtod de 
tit, 3? de esta lay.

estas anotaoiones^ 
altas que se pro. 
lo dispuesto en et

Los libros del Censo se erhibirán 
gratín tainante en todo tiempo à cual
quiera que lo solioite, así como en los 
Ayuntamientos las listas de que habla 
el art. 16.

En el libro del Censo no podrán ha- 
oerse raspaduras ni enmiendas, y las 
de todo punto indispensables se salva
rán por nota que autoricen el Presiden
te de la Diputación y el Secretario, 
dando el primero conocimiento á la 
Junta central.

Art. 18. Corresponde à la Junta 
central del Censo electoral:

tos servicios se refieren al Censo, su 
formación, revisión y conservación.

Segundo. Conservar los ejemplares 
impresos de las listas definitivas copia
das de los registres provinciales.

Tercero. Comunicarse por medio de 
su Presidente con todas las Autorida
des y funcionarios públicos.

Cuarto. Recibir y resolver dentro 
de su competencia cuantas quejas se la 
dirijan.

Quinto. Ejercer jurisdicción disci
plinaria sobre todas las personas que 
intervengan con carácter oficial en 
Ias operaciones electorales, imponiendo । 
multas h^sta la cantidad de 1.000 pe
setas, las que, en su caso, exigirán por 
su orden loa Jueces de primera Instan
cia.

Sexto. Dar cuenta al Congreso de 
los Diputados de cuento considere dig
no de su conocimiento.

Art. ly. Publicado el Real decreto 
de convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas hasta el día en que 
aquella termine. Loa Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día an
terior á la elección listas certificadas y 
separadas, correspondientes á las sec
ciones electorales expedidas por los 
Secretaries de loa Juzgados, con refe 
renoia al Registro civil, de los electo
res incluidos que hubiesen fallecido, y 
loe Jueces de instrucción y de primera 
instancia harán igual envío, con la an
telación necesaria, de análogas listos 
certificadas á lo.s Alcaldes de su juris
dicción, ó certificación negativa, en su 
caso, de los eleetores de an término 
municipal sobre quienes hubiese recaí
do, desde el día 1." de Abril último, re
solución judicial firme que afecte á su 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, on el momento de 
BU constitución, la« expresadas certifi
caciones, el original de las listas defini
tivas y cuantos documentos se refieran 
ai derecho electoral, y á la vez bajo an 
personal responsabilidad harán fijar y 
mantener durante la votación en el lu
gar mas fácilmente visible, á la entrada 
en el Colegio, lista por ellos autorizada 
de los electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pero 
si insistieren personalmente en ejercl- 
tarle, se admitirá su voto, haoióndolo 
constar en el acta, y so dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que co
rresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las 
distintas disposioiones de este titulo 
son improrrogables,oontándoseen ellos 
los dias festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba reel- ' 
bir algún documento ó comunicación ’ 
de otro, si no lo recibiera tan pronto 
oomo pueda llegar a s i poder, dispen- 
drá, bajo su personal responsabilidad, 
que inmediatamento se recoja por co
misionado especial, á costa del que 
hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los Jue
ces de in8t’‘ncoión y de primera instan
cia; pero darán cuenta de las omisiones 

[ de éstos al Presidente de la Diputación 
provincial de! modo mus rápido posible. 
En tal caso, el Presidente de la Diputa- 
oión provincial lo hará por sí, dando 
cuenta á la Junta provincial para lo 
demás que corresponda.

En caso de no podaree obtener inme
diatamente el documento que hubiere 
debido remitirse, el comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Nota
rio, y á falta de éste, acompañado de 
tres testigos electores da la sección res
pectiva, á costa y bajo la responsabili
dad del que hubiere dado lugar á la 
diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las 
Juntas del Censo electoral en día fijo, 
no tendrán lugar en otros sino cuando 
sea indispensable Ia continuación de la 
empezada,ó cuando haya faltado núme
ro suficiente da individuos para consti
tuiría.

Estas sesiones durarán diez horas 
cada día, y podrán prorrogarse, cuando 
lo exija el cumplimiento de un plazo 
perentorio, siempre que lo peaerden las 
dos terceras partes de los Vocales.

Si hubiera de continuar más de un 
día, se dará en cada uno conocimiento 
del hecho á los Presidentes de las Jun
tas provincial y central; y no se levan
tará ninguna sesión sin que se haya 
deliberado y resucito sobre todas tas 
reclamaciones de que se hubiera dado 
cuenta, á cuyo fin se destinarán las tres 
últimas horas de cada sesión. Esta no 
podrá suspenderse sino por espacio de 
nua hora, dt spués de transcurridas cin
co á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obli 
gatería para loa Yotjalcd natos y para

l

capacidad electoral.
Los Presidentes de las Diputaciones 

enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por seo- 
clones, á los Alcaldes respectivos, cer
tificaciones de las bajas y altas produ
cidas en el Censo general por pase de 
electores al de Colegios especiales,

Los Jueces de instonjoión y de pri
mera instancia comunicarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la antioipaoión precisa, al Presi
dente de la Diputación provincial, el 

los .suplentes convocados, los cuales in
currirán an personal responsabilidad 
cuando sin justa causa no concurrieren 
ó no se excusaren oportunamente.

Todas los aolicitudes, actos, certifi- 
caoicnes y diligencias referentes á lo 
formación y revisión del Genao electo
ral, asi como las actaacíones judiciales 
relativas á él, serán gratuitas, y se usa
rá para ellos papel común.

Las Autoridades y loa funcionarios 
públicos ó eclesiásticos onoergados de 
los respectivos archivos expedirán 
grotuitamente y en papel común cual
quiera clase de documentos que necesi
te el elector 6 vecino para acreditar su 
capacidad, ó lo capacidad ó incapacidad 
de otros electores. Estos documentos 
se pedirán por medio de solicitud ex
presiva del objeto á que se destinen, y 
no serán admitidos en ningún Tribunal 
ni oficina sino para acreditar el dere
cho ó incapacidad de loa electores. 

Los que con otro fin se valiesen de 
ellos, serán considerados como defrau
dadores de la renta del nape! sellado.

TÍTULO ni
Dh LOS DIST «tros T COLBOIOS HLKOTOHiLB»

Art. 21 Los Diputados áOortes se
rán elegidos directamente por los elec
tores de los distritos y do los colegios 
especiales; pero después de nombrados 
y admitidos en el Congreso, represen
tan individual y oolectívamence á la 
Nación.

Are. 22. En los distritos en que de
ba elegírse un Diputado, cada elector 
no podrá dar validam en te su voto más 
que á una persona; cuan lose elijan más 
de uno, hasta cuatro, ‘emirá derecho á 
votar á uno menos del número de loa 
que hayan de elegirse, á dos menos si 
ae eligieran más de cuatro, y á trea me
nos sí se eligieren más de ocho.

Art. 23. Los distritos se dividirán 
en secciones electorales. Cada término 
municipal constituirá uua sección sí no 
excede de 600 el número de ans electo- 
tores; dos si no excede de 1.000; trea 
sí no excede de 1.500, y aal auoesiva- 
raente.

Art. 24. Constituirán colegios es- 
1 pedales, y tendrán derecho á elegír un 
' Diputado á Cortea por cada 6.000 eleo- 
{ tores de que se compongan, las Univer- 
j sidadea literariaa, las Sociedades eco- 
! nómicas de Amigos del Pala y las Gá- 
J mares de Comercio, industriales y agri

colas organizadás oficialmente.
Las Corporaciones expresadasque uo 

1 lleguen al número de 6.000 electores se 
asociarán á las más próximas de la mis
ma olese para constituir Colegio elec
toral. La forma de esta Asociación y 
las cuestiones á que dé lugar el cum
plimiento de este articulo serán resuel
tas por la Junta central del Censo elec
toral.

Art. 26. Para ser comprendido on 
el Censo electoral de los Corporaciones 
á que se refiere el artículo anterior, se 
requiere:

Primero. Ser elector inscrito en el 
Censo general sin anotación de incapa
cidad ni suspensión.

Segundo. Acreditar por certifica
ción de la Junta provincial del Censo 
electoral que «e ha anotado en éste, y 
comunicado á la respectiva Junta mu
nicipal, la baja del elector que haya de
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figurar en el de cualquiera de dichas 
Corporaciones,

Tercero. Acreditar igualmente por 
m ad ¡o de certificación, fir mada por el Al 
caldo Presidente y por el Secretario de 
la Junta municipal, el recibo de la co
municación mencionada en el párrafo 
anterior, á los efectos prevenidos en el 
art 19.

La baja en el Censo electoral gene
ral para pasar á formar parte de los co
legios especiales habrá de solicitarse 
por comparecencia ante la Ji nta pro- 
vincial y cartifioando del conocimiento 
del solicitante el Secretario de la mis
ma, ó por escrito acompañando acta 
notarial en que, con fé del conocimien
to por el Notario, se haga constar la 
solicitud del elector de pasar al colegio 
especial, ó por comparecencia ante la 
la Junta municipal, que constará en 
acta que firmarán el Presidente, el Se
cretario y el elector que solicitare la 
baja-

Para dejar sin efecto la nota de baja 
que expresa el número 2,” de este ar
tículo será preciso acreditar, con certifi
cación del Presidente y Secretario del 
Colegio especial, que el elector no lle
gó á ser alta en él, ó que le dió de ba
je á su instancia. Para acordar esta ba
ja en el colegio especial habrá de soli- 
oitarse de la Junta directiva del Censo 
del mismo en la forma determinada en 
el párrafo anterior.

El presidente delà Junta provincial 
dará inmediatamente conocimiento al 
de la municipal respeotiva, para los 
efectos del art. 19, de la cancelación de 
la nota de baja en el Censo electoral 
general,

A rt. 26. Cuando la Corporación en 
cuyo Censo haya de Ínsoribirse el elec
tor sea una Universidad literaria, será 
indispensable además presentar un ti
tulo facultativo ó profesional, y residir 
dentro del distrito universitario. Cuan
do se trate de una Sociedad económica 
ó de una Cámara de Comercio, indus
trial ó agrícola, ser socio ó miembro 
numerario ó correspondiente de ella, 
con arreglo à las disposiciones genera
les de carácter oficial porque se rija su 
organización y á sus estatutos.

Art. 27. En Ias Universidades lite
ralias la formación y rectificaciones 
del Censo electoral estarán á ear^o da 
una Junta, compuesta del Sector Pre
sidente, de los Decanos de las Eaonlta- 
des, y de los Directores de los Institu 
tos y Jefas de las Escuelas superiores, 
especiales y profesionales establecidos 
en la misma ciudad.

Ln las Sociedades económicas y Cá
maras de Comercio,industriale» y agrí 
colas, estas funciones corresponderán 
á las respectivas Juntas directivas ó 
de gobierno.

Art. 28. El Censo electoral especial 
para las Universidades literarias, So 
ciedañes económicas de Amigos del 
Pels y Cámaras de Comercio, indus
triales y agrícolas, se rectificará anual
mente sobre la base de la rectificación 
hecha en el general.

Esta rectificación y la resolución de 
las reclamaciones de inclusión y exclu- 
aión que se presenten por el concepto 
especial del Colegio ee verificará por

las Juntas expresadas en el art. 27, des
de el dia 16 al 30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas se 
comunicarán inmediatamente á la pro
vincia del censo á que corresponds el 
domicilio de la oficina principal de 
aquellas Corporaoiores, pars que se 
inserten en el número extraordinario 
del Boletín o/iciní de la provincia.

Art. 29. De las resoluciones de in
clusion ó exclusión en los censos espe 
dales podrá apelar ante la Audiencia 
territorial respectiva cualquiera de las 
personas á quienes el art. 14 atribuye 
el derecho de reclamar. La apelación 
se interpondrá dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la publica
ción de las resoluciones en el Boletín 
oficial^ pudiéndose acompañar tos do
cumentos en que se funde la impugna
ción.

La Audiencia, dentro de los quince 
dias siguientes á la interposición de la 
apelación, y previo informe de la Jun
ta cuya resolución ee haya impugnado, 
y con citación de la misma y del elec
tor interesado en su caso, resolverá en 
la forma y condiciones establecidas en 
el artículo 16, y comunicará deoficio .su 
resolución á la Junta provincial corres
pondiente dentro dei término de ter
cer día.

Art. 30. Con el resultado de estas 
apelaciones se rectificará definitiva
mente el censo especial de las Corpora
ciones, pnblioándose el nuevo en nú
mero extraordinario del Soletín oficial 
de la provincia antes del día 16 de 
Septiembre de cada «ño, y regirá has- i 
ta la rectificación del año siguiente. La t 
Junta provincial remitirá ejemplares ; 
del mismo, sellados y firmados, á la 
Junta central del censo electoral, á la 
Presidencia de las Corporaciones res- , 
pectivas, al Presidente de la Audiencia j 
territorial y á los Jueces de instrucción j 
de primera instancia y munieipabs á ! 
que correspondan los domicilios de 
los comprendidos en el censo primero. | 

Art. 31. Dei 15 al 20 de Septiem
bre las Jautas encargadas de los cen
sos especiales dividirán su Cuerpo elec
toral en las secciones necesarias para 
la votación, no debiendo pasar de 500 | 
el número de electores de cada una, y i 
agrupando á estos según su domicilio. !

También designarán para cada seo- 
ción un Presidente ordinario y un su | 
plente, que lo serán loa de las Corpora- j 
clones asociadas con arreglo al art. 24, * 
si las hubiere, ó los del establecimiento 
ó sucurt-al de mas represautaeión que 
las mismas Corporaciones tengan en las 
respectivas localidades, y en su defec
to, los socios mas antiguos que residan 
en ellas. 1

A la vez señalarán los locales en que ; 
se hayan de constituir las .secciones, j 
los cuales serán de la dependencia de la 
Corporación ó Corporaciones que for
men el Colegio, si los tuvieren. La di
vision y designaciones referidas se 
comunicarán dentro del plazo expresa
do á la Junta central, la cual podrá 
aprobarías ó modificarías. Igualmente 
re comunicarán á la Junta provincial. 
Si el día 1.“ da Octubre oO hubiese ésta 
r cibide resolución de la Junta central, 
se entenderán aprobadas, y en todo 
caso ae publicarán por la Junta provin.

Junta provincial.
Art. 33. Las Mesas y loa procedi

mientos electorales de los colegios es- 
1 peciales se regirán por lo establecido 
? en esta ley para las Mesas y procedi- 
1 mientos electorales en loe distritos, 

desempeñando las funciones que en 
dichas Mesas corre'ejonden i loe Alcal
des y á ana suplentes, los Presidentes 
de las Corporaciones y los designados 
para sus secciones.

Loa Interventores serán designados 
por los candidatos ante las Juntas pro
vinciales del Censo electoral, para to
das las seo oí ones comprendidas en la 
provincia respectiva, y en la misma 
forma determinada en el articulo 19 y 
siguieutss.

El escrutinio general tendrá siempre 
lugar en el doTuícilio principal de la 
Corporación, bajo la presidencia de 
quien desempeñe la de la misma, suje
tándose dichas Mesas y la Junta de 
e-(crutin'O en sus relaciones con el pú
blico, con las Autoridades y con las

cial en el Boletín Oficial antee dei 
16 de Octubre, remitiendo á la Junta 
central, á la Presidencia de las Corpo
raciones respectivas y á las de cada 
sección, ejemplareí firmados y sellados.

Publicado el R?aI decreto de convo
catoria de une. elección en colegio espe
cial, los Presidentes de secciones ex
pondrán inmediatamente al públicos 
hasta el día en que aquella termine, las 
listas definitives de los electores que 
formen la sección respectiva.

Los Jueces do primera instancia, de 
instrucción y municipales remitirán á 
los Presidentes de sección, bajo sobre 
certificado, y con la antelación precisa 

i para que surtan efecto en el día de la 
elección, las certificaciones determina
das en el art. 19, en cuanto afecten à 
electores comprendidos en los censo, 
espccÍEles, notificiü.lo como en el cita
do artículo se previene, el cumplimien
to de este Her vicio al Presidente de la

ciembre de 1878 con las reformas intro
ducidas por la de 2 de Mayo de 1859, 
Real orden de 4 del mismo mas y do- 
más disposiciones insertas en el Bots* 
TIN Oficial de esta provincia de 11 de 
Noviembre del finado añe, debiendo 
tener lugar las operaciones relativas i 
la misma en los días que á continua
ción se expresan.

El nombramiento y proclamación de 
interventores á que se refieren los ar
ticulos 66 al 71 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878, el viernes 
imrediato anterior ai domingo señala
do para la elección, ó séase el día 18 
del co ¡Tiente mes.

El escrutinio de que trata el art. 81 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de» 
1870, el día 27 del propio mes.

La reunión del Ayuntamiento y oo* 
misionados de la Jauta de escrutinio 
se verificará el día 3 de Agosto pió* 
ximo.

Si se presentase alguna reclamación 
de las mencionadas en el art. 89 de 1® 
sitada ley de 20 de Agosto de 1870, e® 
resolverá por la Comisión provincial 
a:.tes del día 17 de dicho mes de Agos
to, á fin de que el 20 tomen posesión 
de sus cargos los Ccnoejales que resul
ten elegidos con mayor número d® 
votos.

i A todas las personas llamadas á m* 
j tervenir en esta elección les encargo 
j tengan muy presentes las reglas ante' 
■ dichas y el procedimiento mandado 
! observar por las expresadas leyes, a®' 
j como espero también se guarde la m»^ 
» estricta legalidad en la libre emisión 

de los sufragios.
■ Córdoba 1.* de Julio de 1890.—®' 
, Gobernador interino, Ápolinar Placet-

AYUNTAMIENTOS

Rute.
Núm. 1.612.

Juntas central y provincial del Censo 
electoral, a las obligaciones impuestas , 
á las Mesas y J'i;.Us de escrutinio de ' 
los distritos.

(Se eontinuará).

GOBIERNO CIVIL
OBLA ;

PROVÍNOJA DE CORDOBA
Circular núm. 1.626.

NEGOCUDO J.” — BLECCIONBS

Anuladas por la Comisión provincial 
en sesión de 23 de Diciembre último 
las elecciones celebradas en 1.“ del 
mismo mes en el Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera, y practicada 
ya por la Corporación interina la di
visión del término municipal en los dis
tritos y colegios que le corresponden 
por los artículos 35 y 37 de la ley Mu 
nicipal, de eonf >rj.nidad con lo manda
do por el Sr. Ministro de la Goberna
ción en Real orden de 9 de Febrero 
último, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he acordado con
vocar á elección general al cuerpo elec 
toral de dicho pueblo, señalando para 
que aquella tenga lugar el día 20 del 
actual.

Las expresadas elecciones deberán 
ajustarse á la 1 ey Electoral de 28 de Di - j

D. Íb>nás García Revuelto, Álcahie íí’^' 
titucional de esta villa y fresidentá 
su litre. Ayuntamiento.
Hago saber; Que para hacer pagü 0^ 

Pósito Nacional de esta villa de canti* 
dados que adeuda Miguel Fortis Ag*’** 
lera y su mujer Rosalía Granados, q®® , 
fueron de esta vecindad, se saca á p“' 
blics subasta para su venta unas easa^ 
que resaltan hipotecadas á dicho d®®' 
cubierto, situadas en la calle del Eras' 
no Alta,de esta villa; linde, por la <1®*?' 
cha, entrando con otras de Bárbara d 
Porras Miranda; por la izquierda, ®°*^ 
las de José Tirado Sanza y por la ®^' 
palda con tierras calmas nombradas ®^ 
Tajóu, de D. Julián Jiménez Ortiz, W’ 
dos d- esta vecindad, que ha sido apr® 
ciada por su estado ruinoso en seteii* 
y cinco pesetas, que servirán de tipo a^ 
dicha subasta, cuyo remate de ®^ 
tendrá lugar á los treinta días de '^_ 
sertado el presante anuncio en el ■*’ 
LELiN Oficial de la provincia, en e®^ 
Casa Capitular, de diez à doce de 
mañana dei mencionado dia, 0“''® 
autoridad y asistencia del cabaU®’’^ 
Regidor Síndico, para llenar Io9 ^®^ 
quieitos que la legislación fiel ra^^ 
exige y en cuyo plazo se provoca el “ 
recho à los parientes del deudor, si 
hubiere, y les asistiese alguno à .^ 
casa, con la advertencia que no ha®® ^^ 
se entiende haberío renunciado 60 
más solemus forma. >,

Rute 26 do Junio de 1890.—Toíú
García. — Audrés Salvador OnW/Scof 
tario.
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